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En atención a la solicitud impetrada por la parte accionada donde informa que 

está de acuerdo con las pretensiones y solicita dictar sentencia en tal sentido, el 

Despacho no accede a lo solicitado y REQUIERE a la misma, a efectos de que 

confiera PODER en debida forma al apoderado del actor para que solicite mutar la 

causal de divorcio  invocada por el Mutuo Acuerdo señalada en el numeral 9º del 

artículo 154 del Código Civil; acto procesal que habrá de realizarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

señalar de nuevo fecha para audiencia inicial de que trata el Art. 372 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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